Frontera Info
Acusan de plagio a KINKY


MÉXICO, D.F.(REFORMA Y AP)()


Un hombre afirma que él tiene registrado el nombre del grupo

El grupo regiomontano Kinky fue detenido la noche del domingo por
agentes de la Agencia Federal de Investigaciones (AFI) y trasladado a
la agencia del Ministerio Público de la Federación en la
delegación
Azcapotzalco, en la Ciudad de México, para responder por el delito
de
falsificación de marca, al usurpar ese nombre artístico.

El quinteto fue apresado a las afueras del Foro Sol en la capital,
donde tenía previsto actuar junto a un abundante cartel de
rockeros
iberoamericanos del Festival Vive Latino.

De acuerdo con el abogado Juan Carlos Ramírez Colín, los
derechos de
explotación de la marca Kinky pertenecen a su cliente Marco
Antonio
Rodríguez Otero, quien hace 30 días interpuso una demanda
contra la
agrupación en la Fiscalía Especializada en Delitos de Derechos
de
Autor y Propiedad Industrial.

"Mi cliente tiene registrada la marca para el grupo artístico
Kinky,
que tiene algunos discos ya grabados con música de él,
evidentemente
con su nombre.

Estas personas (Kinky) que están detenidas ahora usaron el nombre
de
Kinky para promocionar dos discos, que están a la venta, esto es
una
conducta tipificada como delito de falsificación de marca",
indicó
Ramírez Colín.

El Código Penal establece penas por falsificación de marca de
seis
meses a seis años de prisión y multas de hasta 3 mil días de
salario
mínimo, unos 138 mil pesos.

El proceso se encuentra en la averiguación previa número
1071/D/2004,
precisó Ramírez Colín.

Y aunque los representantes legales de los músicos se negaron a
dar
información, así como la representante del grupo, Marla
Guedemin, la
parte acusadora, Marco Antonio Rodríguez Otero, está dispuesta
a
negociar.

"No quiero perjudicar a nadie del grupo, en estos momentos
estamos
negociando y espero que lleguemos a un acuerdo", dijo
Rodríguez Otero
en entrevista telefónica.

Una solución para que Kinky evite la prisión, comentó el
representante legal de Rodríguez Otero, es que el grupo ceda los
derechos del nombre para que su cliente se beneficie también
económicamente con su explotación comercial.

Los integrantes del grupo, Gil Cerezo, Ulises Lozano, Carlos Chaires,
César Pliego y Omar Góngora, fueron liberados la noche del
lunes
luego de su comparecencia.
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THANKS NORA!

